
 
 
 

AMVR 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:   EJECUTTIVO ALIMENTOS        

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00761-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL  
 
Para un mejor proveer dentro del presente proceso, se fija la hora de las 

10.00 am del día 12 de noviembre del año en curso, para reanudar la 
audiencia correspondiente. Comuníquese lo anterior a las partes por 

el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

     

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ORLANDO AVILA PINEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 023 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. -ORALIDAD 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3914465772ced04a3befd6202ee9b69037f9afbe11990d7b7d3234c9b9869b58 
Documento generado en 04/09/2020 12:26:48 p.m. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 
 

 

HOY: Septiembre 07 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


